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OVIEDO

Edicto

Don Fernando Miyar Villarrica, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 7 de Oviedo,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 389/1999 se tramita procedimiento de menor
cuantía a instancia de don Matías Carabias Her-
nández, contra don Jorge Gil Rodríguez, doña Nie-
ves Isabel Carabias Rodríguez, doña Rosario Gil
Fernández, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días días, el bien que luego
se dirá, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 20 de junio, a las nueve horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
3363000015038999, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación, que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del juzgado donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes sin destinarse a su extinción el precio del
remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de julio, a las nueve horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de septiembre,
a las nueve horas, cuya subasta se celebrará sin
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor
Vivienda. Piso primero de la casa cuatro de la

calle Llano Ponte de Oviedo, superficie útil aproxi-
mada: 66 metros cuadrados.

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 1
de Oviedo, al libro 1.147, folio 93, tomo 1.797,
finca 19.283, inscripción segunda.

Tasados pericialmente en 9.240.000 pesetas .

Dado en Oviedo a 24 de marzo de 2000.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—17.294.$

PADRÓN

Edicto

Don Luis Fernández-Arías González, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Padrón,

Hago saber: Que en esta Secretaría de mi cargo
y con el número 165/1996, se tramita procedimiento
judicial sumario al amparo del artículo 131 de la

Ley Hipotecaria, a instancias de Caja de Ahorros
Provincial de Pontevedra, contra don Manuel Jamar-
do Fabeiro, doña María Teresa Nieto Martínez, Caja
de Ahorros Provincial de Pontevedra, en reclama-
ción de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 9 de junio de 2000, a las
diez treinta horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1575-18-165/96,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 7 de julio de 2000, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 18 de septiembre
de 2000, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

1. Finca urbana número 3 en el Régimen de
Propiedad Horizontal. Vivienda sita en la segunda
planta alta de un edificio en la villa y municipio
de Rianxo, con fachada a la calle Manuel Antonio,
número 63, ángulo a la calle Bajada del Consistorio
Viejo, distribuida adecuadamente al uso a que ese
destina. Su superficie construida es de 56 metros
94 centímetros cuadrados; y su superficie útil de
51 metros 49 centímetros cuadrados, correspondien-
tes al hueco de las escaleras la diferencia.

Linda: Frente, oeste, calle Manuel Antonio; dere-
cha, entrando, sur, calle bajada del Consistorio Vie-
jo; izquierda, entrando, norte, herederos de don
Jesús Gago, y fondo, este, herederos de don Álvaro
Franco. En su linde: Norte, izquierda, entrando,
están en parte las escaleras se accede por una parte
interior que da a las escaleras y al portal señalado
con el número 63 de la calle Manuel Antonio, en
su linde oeste. Se le asigna una cuota de partici-
pación en relación al valor total del inmueble de

20 centésimas, es decir, el 20 por 100. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Padrón al tomo 531,
libro 61 de Rianxo, folio 62, finca 6.484. Tipo de
subasta: Tasada, a efectos de subasta, en la cantidad
de 5.750.000 pesetas.

Padrón, 23 de marzo de 2000.—El Secreta-
rio.—16.655.$

PALENCIA

Edicto

Don José María Crespo de Pablo, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Palencia,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 417/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad,
contra doña Ana María Rodríguez Romero, don
Pablo Pastor Matia, doña Elena Paredes Pastor, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 16 de mayo de
2000, a las doce horas treinta minutos, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya Sociedad Anónima», número
3434.0000.00.0417/99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de junio de 2000, a las
doce horas treinta minutos, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 12 de julio
de 2000, a las doce horas treinta minutos, cuya
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar quien desee tomar parte en la misma,
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

1. Rústica.—Tierra de secano excluida de con-
centración parcelaria, en término de Soto de Cerrato
(Palencia) a las Huerta, de 1 hectárea, 12 áreas


